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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2028/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYUCAN,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día veintiséis de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha catorce de noviembre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el enton^^

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2028/2022,

el cual fue turnado su Ponencia para su trámite respectivo. ^

V. Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se admi^
el medio de impugnación planteado, ordenando .integrar el expediente
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correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran io que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través dei Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se indicó que se tuvo al

sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución

recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus

pruebas y alegatos, asimismo del informe justificado, informó a este Órgano

Garante, que envió al recurrente alcance de respuesta complementaría, por lo que,

se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés

vil. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se hizo costar que el

fecurrente no realizó manifestación a la vista otorgada por este Instituto; visto el

estado procesal, se ordenó continuar con el procedimiento, por lo que toda vez que

’el estado procesal de los autos lo permitieron, se admitieron las pruebas ofrecidas

por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, de

igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente;
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se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva, finalmente, se ordenó ampliar al plazo para resolver.

VIH. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficiofin

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación pocj

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la FederacióiVSon

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinari
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de ordt
público en el Juicio de garantías".
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de Improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente;

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:

"1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

c;;^¡rTá^nformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
"Z^Srílcalo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^^^Bstdao de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

listado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
‘^tiL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,

del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
V Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción iX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
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X. La información reiacionada con ias obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022; así
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso á

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

j. Inciso j
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúblicsMeJ^
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto.del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frao^f^
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Púmi^
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 202*
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P^fica
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del añ
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónjXIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto deiaño 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción W.
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicas^
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.

22.
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XX/. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del año 2022.
XX//. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXIIl. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIIl, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV///, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022; así en respecto de los siguientes:
a, Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vil. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

.“^^^J^^Thimeración 10
^^^^I^^LJjbmeración 11

xÍL Numeración 12
xiii. Numeración 13

b. Inciso b, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

’ iii. Numeración 3
Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

_^i. Numeración 7
^irNumeración 8
Ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11
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XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, juiio y agosto del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022.

XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del
año 2022. '

XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaofó^
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto ah
año 2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracci^XLI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información f^úbííca del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Púbf{^
del Estado dé Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 202¿S
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XLIll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLUI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XLVlll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción i, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

^^Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
ia información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,

^d§jJ\rticulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

y VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
^ del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Y^Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^^Estado de-Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
^.Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la

P/aWorma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente;
íNSnnj'C a i:-AN3P*3t\CA. Ac»:sa> A LA
llJfOR’AAClON aOELiCA V PíürECC^N D:
DATC3 OEPSC!\AL£S DEL tS*ACO tt PUEBLA

Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto dei año 2022; así
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la'información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto dei año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con fas obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a lá Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con fas obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
Vill. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIH,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del. año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.^.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción li, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción llf.
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022
IV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción /V,'
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con fas obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VU
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de

Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente:
íSTiTJ'O Df ACC:£0 A 'Ji
NÍOCfAlCtCK Al-^ICA >'(AjoTECCCíJ W
CiTos Píasc:\Ai£s cl. Ej'*ooce pjjbla

transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso no
sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en un dia
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un dia hábil,
se tendrán por recibidas al dia hábil siguiente. Costos de reproducción: El
ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada."

El día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia indicándole lo siguientes:

De^üoldad Transparencia <unidad.transDarencla.ocovucan@gmaíl.com>
;^ha: miércoles, 26 de octubre de 2022,17:03

Aspmb: Solicitud de Información

Por este medio le envió un cordial saludo y al mismo tiempo con atención a la soficitud
pe Ipformación remitida a esta unidad vía correo electrónico y con fundamento en los
Aiíajios 72 XXIX-S y 115 de la Constitución Política de los Btados Unidos Mexicanos. 12 F. Vil,
102,104,105,106 y 108 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 7 F.
XXXIV, 12 F. VI, 16 F. IV, 22,142,150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Tíóblica del Estado de Puebla, una vez habiéndo revisado el tema se otorga respuesta en
■Cmhivo.adjunto.

Tel; (222) 309 60 60 WA^A/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
10



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente:
fSTITU’O se A LA
íjrOd'AaOÓN PL*llCA y PSOTECCOH D£
CATCS fíRSC,VAi£S DíL ESTACO CE B-SBLA

Por este medio le envió un cordial saludo y al mismo tiempo con atención a la
■solicitud de información emitida a esta unidad vía cOTeo
fundamento en los Artículos 72 XXIX-S y 115 de la Constitución
Unidos Mexicanos, 12 F. Vil, 102, 104, 105, lOé y 108 de la Constitución Poitica del
Estado Ubre y Soberano de Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. VI, 1 * f• 22, ' A2, 1 y ® °
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de puebla, dond|^,

letra solicita la siguiente información. .•.s
a su

Solicilamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de (d.
P/ofoformo Nacíonoí de Transparencia.* ^

\ I. La información relacionado con tos obligaciones conforrnelll Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado^
retación de /os meses Junio, Julio, y. agosto de/ ano 2022. t

II. La información relacionada con las obligaciones conforme
■^^^cu/o 77. de la Ley de Transparencia y Acceso  q la Información Publica del Estado

de Puebla: en retación de /os meses Junio, Julio,  y agosfo del año 2022.
IlL La información relacionada con tas obí/gociones conforme
Articulo 77. de /a Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Publica del Estado^^
de Puebla: en re/ación de los meses Junio, Julio,  y agosfo del año 2022. '
iV. Lo información retacionada con las obligaciones conforme
Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso  q ta Información Publica del Estado
de Puebla: en retación de /os meses junio, julio,  y agosto del ano 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con facción V, della Información Pública del Estado

I.

•TT'

n de Puebla: en

V.Articulo 77

5^ 3

,\‘:rVS

■/ n

L AYUN'' 7i

a

3

. de la Ley de Transparencia y Acceso  q _
de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del ono 2022.
VI. La información relacionada con tas obligaciones conforme
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Publica del Estado
de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, de/

77 Wa in IPV do Transoorencia y Acceso ó la Información Publica del Estado

1

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el
cual alegó lo siguiente: l p\

A los TRES días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue presentad^&
SOLICITUD, por medio de correo electrónico a sujeto obligado, utilizando la información
que se encuentra en el base de datos del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública, fa/ y como, que se encuentra publicado en la PLATAFORN^
NACIONAL DE TRANSPARENCIA. J

A los VEINTISEIS dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS;' fue
proporcionado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, por medio de correo electrónico.
En considereacion que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se hace
manifestaciones, optando para proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y conforme
Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado cfe^
Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenía atribución y obligación, de proporcionar la .
información en un téimino no mayor de CINCO días hábiles, y en consecuencia, su entrega
A LOS VEINITSEIS dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, es después del

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 '■ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR<2028/2022

Ponente;

Expediente:
^.3IíT^rC Oc A 4CCISO A ui.

AJaCA '■F^O'ECCOM Di
DATC3 fí:50\Ai.E3 CL. E3'aDOC£ PuIELA

vencimiento de dicho plazo; conforme con Fracción Vi, de! Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes
considerado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes de!
vencimiento de plazo de CINCO dias hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
procede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta dentro de
los plazos establecidos por la ley

Por SU parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:
tt

[0 medio envió un cordial saludo y al mismo tempo en atención al Recurso de Revisión RR-
habiéndose revisado el lema, con la finalidad de mantener al com'ente los expedientes y de Igual

mantener actualizada la información en cuanto a solicitudes de Información y dar cumpíimienlo a la Ley de

Por

2028/:

\3s\efa

^sparencia y Acceso a Información Pública del Estado de Puebla^se rinde informe de la SoTicitud de Información
I en el med'to proporcionado para recibir^ pfftsentada via correo electrónico, promovida por e! I

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwvy.itaipue.org.mx
12



Sujeto Obligado; Honorable del. Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente:

;l

fiSTiruíO Oc ACCiSO A lA
■HfOüfÁAOÚU ^ICA V f»OT£CCi0M DÉ

OAICS Pt'íSCNWiS D£l E5TAÍ» CE PUEBLA

Me permito informarle que de conformidad con los artículos 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Publica y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso
a -la Información Pública del Btddo de Puebla (LTAIPEP), .Las unidades de
transparencia deberán garantizar que todas y cada una de las soRcitudes se turnen

OCOYUCAN

□ todas las áreas competentes que cuenten con la información, el articulo 7 fracción
XXV de la LTAIPEP "La ínformoc/ón que /os sujetos obligados deben difundir de manera
obligatoria, permanente y actualizada, a través de sus sitios web y de la Plataforma
Nacional, sin que para ello medie uno solicitud de acceso" ^
Por su parte el articulo 156 fracción II de la citada LTAIPEP establece las formas en 1^
que el sujeto obligado podra dar respuesta a una solicitud de información son Iqs
siguientes:

Iti. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuént^j^'
en donde puede.consultar la información solicitada que ya se encuentre' ,';
publicada;

erivádo de lo anterior, sé le hace saber que la información solicitada córrespono^^
las obligaciones de transparencia de éste Süjeto Obligado (previstas en el artieíriq^

^7 de la LTAIPE) se encuentra disponible ingresando a la Plataforma Nacioncí! de
Transoarencia con el siauiente orocedimiento: LI

Tel: (222) 309 60 60 ww'/v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Rué. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente:
^i$TlIU■’0 Df r^íNÍPASÍNCU.. AíX££0 *
MíC«MAClCN auSlICA V PPOrfCCOfJ Oi

DArCSPEi>SO.V«.ES C-L ES'aDO ce PUSBiA

• ^Debe ingresar a la liga electrónica
httos://www.Dlatofofmodetransparencia.oro.mx/

•  Elegir la Opción '‘Información Pública"
•  Una vez seleccionado esa opción en "Estado o Federación" seleccione la ^

opción "Puebla" y posteriormente en el listado de instituciones escriba la lef^í^^
"H" y posteriormente elegir "H. Ayuntamiento de Ocoyucan’

•  Seleccione "Obligaciones Generales
^#>rBespués podra elegir la fracción de su interés seleccionando el ejercicio fiscal
^^20^, en periodo de actualización elegir "T trimestre" para el caso del mes de

énero, febrero y marzo, "2® trimestre" para los meses de abril, mayo y junio.
• Dar clic en "consultar

o omito manifestarle que si requiere infomiación adicional relacionada a su solicitud
ITfuese su caso tuviera una duda o comentario respecto a la respuesta brindada,

esta unidad de transparencia se pone a sus órdenes en el H. ayuntamiento de

Ocoyucan, vía telefónica, para generar una cita con un horario de atención de lunes
a^4emes de 11:00 a 15:00 horas.

H

U

TAÍ.

IBL
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Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
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Por tanto, se analizará la causal de Improcedencia establecida en el numeral 18^1
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dél Estad^:^
de Puebla, en los términos siguientes:

I

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto
reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan, Puebla, no le otorgó
respuesta en los plazos estabíecidos por la Ley.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Ocoyucan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2028/2022

Ponente:

Expediente:
^.3’■'rlJ-ODL^:Aí^ÓP4^^CA 4.';C5SOAl/.

•H.tLCA • WOTCCÓN C)£
DA-C3 DE,. ErAtO De P-'-EU

Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismo que se encueritra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las soiieitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionaimente, este piazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causaies de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

“ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en ei artículo anterior
las siguientes:
il. Cuando la solicitud tenaa por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin posibilidad de prórroga.

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

^-^^^^ando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente
^TLÍridada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

‘Establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

oSÜgación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
hábiles, sin la posibilidad de prórroga.
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que e! sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día veintiséis de

octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

siguientes de que registro dicha petición, tal como se observa en la captura de

pantalla de su correo electrónico de la autoridad responsable, misma que se

advierte lo siguiente:

De: Unidad Transparentía <unidad.transpafencla.ocovucan@gmail.com>
Fecha: miércoles, 26 de octubre de 2022,17:03
Para;'

Asunto: Solicitud de Información

Por este medio le envió un cordial saludo y al mismo tiempo con atención a la solicitud
de Información remitida a esta unidad vía correo electrónico y con fundamento en los
Artículos 72 XXIX-Sy 1-15 de la Constitución Política de los Btados Unidos Mércanos, 12 F. Vil,
102. 104,105. 106 y 108 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, 7 F.
XXXIV, 12 F. VU ó F. IV. 22,142,150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, una vez habiéndo revisado el tema se otorga respuesta en
archivo adjunto.

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente es

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respupete

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fraccioffll

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebra,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Gardnte

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedenife al
no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir la falta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

deV:^^Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K,

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
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Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

'‘RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento Jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharios, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante."

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

Bfe^s y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
^^taforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan, Puebla.

Ás\ lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^^^nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
defiSado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

Tei'(222) 309 60 60 wvwv.iiaipue org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000
18
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico,^

RITA ELENA^AWEf
COMISIONADAPR

CA

E.

JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

NOH

COMISIONADA.

HÉCTOR BÉRRÁ\PiqONI.
COORDINADOR GENEI^L JURÍDICO.

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2028/2022.
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce,de abril de dos mil veintitrés.
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